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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DEL SUMINISTRO DE UN EQUIPO DE 
RE-ENVASADO EN DOSIS UNITARIAS PARA EL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
HENARES, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

HUH PASA SUM 2022/01 
 
 

PRIMERA. - OBJETO.  
El presente pliego recoge las prescripciones técnicas que regirán la contratación del suministro de un equipo de re-
envasado en dosis unitarias para el Servicio de Farmacia del Hospital Universitario del Henares, cuyas 
características técnicas se detallan a continuación.  
 

Se requiere la adquisición de un equipo de re-envasado que debe contar con las siguientes características técnicas 

como mínimo: 

 Permitir: 

- un re-envasado automático tanto de formas sólidas (comprimidos) como líquidas (ampollas y 

viales) 

- un re-envasado semiautomático (p.e. para el re-envasado de kits de medicamentos) 

- un re-envasado automático con diferentes tamaños de bolsas y colores 

- una unitarización y re-envasado automático de medicamentos sólidos 

- una unitarización y re-envasado automático de ampollas y viales 

 Realizar un corte de blíster automatizado en unidosis 

 Incluir: 

- un módulo semi-atuomatizado para la elaboración de Kits o formas complejas 

- como mínimo la información de: principio activo, nombre comercial, presentación, dosis, 

concentración, logo del Hospital y toda la información configurable que sea deseable ser incluida 

por parte del Servicio de Farmacia. 

- los módulos/accesorios que sean necesarios para el módulo de re-envasado automático como para 

el semiautomático. 

 Identificar los medicamentos re-envasados con código de barras, QR, datamatrix y permitir la inclusión 

de imágenes en la unidosis (por ejemplo, avisos de medicamentos peligrosos o de corta caducidad). 

 Ser apto para el re-envasado de medicamentos peligrosos (por tanto, no debe permitir la formación de 

polvo que pueda ser inhalado por el manipulador. 

 Ser apta para el re-envasado de medicamentos fotosensibles. 

 Al menos uno de los lados de los sobres ser transparente, para una sencilla comprobación visual del re-

envasado. 

 Contar con sistema de protección del usuario en el sistema de sellado.  
 
SEGUNDA. - ALCANCE DE LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 
Las empresas licitadoras deberán ofertar el equipo que constituye el objeto de este expediente de contratación, 
tomando como referencia las características técnicas que se describen en la cláusula primera, bien entendido que 
éstas establecen un nivel “medio de prestaciones” en relación con la valoración del criterio “Calidad de la Oferta 
Técnica”. 
 
Si en el detalle de las características técnicas del equipo se utilizase algún nombre y/o referencia sujeta a propiedad 
comercial, éste deberá valorarse como referencia para identificar el producto en cuestión, sin que en ningún caso 
pueda entenderse como obligatorio ofertar dicho producto.  
 
TERCERA. -  SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.  
Todas las aplicaciones o sistemas a instalar deberán cumplir la normativa vigente sobre seguridad, confidencialidad 
y responsabilidad en la gestión de los datos informatizados, quedando el adjudicatario especialmente obligado al 
cumplimiento de las mismas. 
 
El personal técnico del adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva 
sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento de esta oferta, especialmente los de 
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carácter personal, que no podrá copiar o utilizar, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación, sin 
el previo aviso y consentimiento expreso y por medio fehaciente del Hospital Universitario del Henares. 
 
CUARTA. - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. Dentro de las actividades del Hospital Universitario del Henares, 
ocupa un lugar destacado la protección del Medio Ambiente y pasa a ser un importante objetivo más allá de la propia 
actividad. Por este motivo, es fundamental que las empresas que nos ofrecen sus productos y / o servicios adquieran 
el compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales con una actitud responsable frente al Medio 
Ambiente. 
 
Prohibiciones y Obligaciones: 

- Prohibido realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos que no esté autorizado. 
- Obligación de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el desarrollo de la actividad. 
- Obligación de Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el desarrollo 

de la actividad al Hospital Universitario del Henares. 
- Evitar las emisiones al aire, suelo y agua. 
- Reducción de ruidos y olores. 
- Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos naturales no renovables. 
- Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un cuidado ambiental durante el manejo, 

transporte, preparación, utilización y eliminación final de los mismos fundamentalmente cuando se trate 
de residuos peligrosos. 

- Reducir en lo posible y de forma continua los impactos ambientales importantes que genere su actividad 
haciendo uso de unas buenas prácticas ambientales. 

 
Condiciones particulares sobre residuos: 

- Los residuos serán segregados en origen, los contenedores que los contienen estarán perfectamente 
identificados y etiquetados. 

- Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados en los contenedores municipales o 
a través de gestores autorizados. 

- Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc.) y la minimización, reutilización, 
reciclado de los residuos. (p.e. no malgastar el agua, apagar las luces de aquellas instalaciones que no vayan 
a ser utilizadas). 

- No utilizar, en la medida de lo posible, productos de limpieza que estén considerados como peligrosos (si 
son peligrosos, vienen indicado en la etiqueta del envase mediante un pictograma). 

- En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no realizar vertidos de los mismos a la red de 
saneamiento que no esté autorizado en las especificaciones del producto. 

 
Buenas prácticas ambientales: 

- Retirada y adecuada gestión de los residuos generados en el desarrollo de la actividad, prestando especial 
atención a los residuos peligrosos que pudieran generarse, como: Envases de los productos químicos 
utilizados que puedan ser peligrosos (productos de limpieza). 

- No malgastar el agua. 
- Apagar las luces de aquellas instalaciones que no van a ser utilizadas y de aquellas donde se terminan las 

tareas de limpieza. 
 
QUINTA. - CONSIDERACIONES SOCIALES.  
Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la discriminación en la contratación, remuneración, acceso 
a la capacitación, promoción, despido o jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacimiento, 
religión, discapacidad, género, orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, 
opiniones políticas, edad o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación.  
 
Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para observar sus 
creencias o prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen social o nacional, religión, 
discapacidad, género orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones 
políticas o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación.  
 
Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea amenazador, abusivo, explotador o 
sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en el lugar de trabajo, y donde sea aplicable, 
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en residencias y otras instalaciones para el uso de sus empleados, ofrecidas por la empresa adjudicataria. 
 
SEXTA. - INCORPORACIÓN AL CONTRATO. 
El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como estipulación al 
contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
 
CONFORME:       EL DIRECTOR GERENTE 
EL ADJUDICATARIO          
 
 
 
 
 

 
FECHA Y FIRMA        
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